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Veintitres (23)  de mayo de 2024 

 

SECRETARIA: La presente demanda correspondió por reparto.    Provea.   

 

  
EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA  

Secretario  
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Veintisiete (27)   de mayo de 2024 

  
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    

Demandante:  LIRIA MARINA CAMARGO ALI  
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 
Decisión: ADMITE DEMANDA 

Radicado: 20.001.31.05.002.2024.00133.00  

 

AUTO 

 
1. Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 25 del 

CPTSS Modificado Ley 712 de 2001 art. 12 y 26 art. 14, se admite la 

presente demanda contra COLPENSIONES y COLFONDOS SA;   
se ordena notificar y correr traslado a:  JAIME DUSSAN CALDERON, 

en condición de representante legal de COLPENSIONES, o quien haga 
sus veces y a LEJANDARO BEZANILLA MENA, en calidad d 
representante legal de CONFONDOS SA, o quien haga sus veces, los 

dos  con domicilio principal en Bogotá;   notifíqueseles el auto que 
admite la demanda y córraseles traslado por el termino de 10 días.   El 
Art. 3 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, señala: se deberán 

suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

2 Por secretaria notifiquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO y a COLPENSIONES.  

3 En relación con la notificación a la demandada COLFONDOS,  la parte 
demandante enviará copia de esta providencia a la dirección  
electrónica  para notificaciones judiciales señalada en el certificado de 

existencia y representación legal,  observando lo dispuesto en la Ley 
2213 de 13 de junio de 2022 articulo 8, ( que adoptó como legislación 
permanente las normas del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 

2020),  sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio.  La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje., constancia de esta notificación deberá allegarse al correo 
del juzgado:  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

4 Tengase al doctor EDUIN HONORIO MANRIQUE FERNANDEZ,  como 
apoderado de la  demandante conforme memorial poder anexo.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez,  
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KATIA ROSALES CADAVID 

 

ESTADO N 053 

29 DE MAYO DE 2024 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 
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